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14 de marzo de 2019N.º 51

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 549/19

AYUNTAMIENTO DE MOMBELTRÁN

A n u n c i o

Advertido error en el cuadro de características del aprovechamiento del Pliego 
de Condiciones Técnico Facultativas del lote de madera AV-MAD-0577-2019 del 
monte catalogado de utilidad pública n.º 16 perteneciente a este Ayuntamiento, según 
comunicación de fecha 4 de marzo de 2019 del Servicio Territorial de Medio Amiente de 
Ávila y de acuerdo con el Decreto de la Alcaldía n.º 28 de fecha 5 de marzo de 2019 de 
corrección de errores, se publica las nuevas características del citado lote de madera, 
según el siguiente detalle:

* Lote AV-MAD-0577-2019 Ordinario PAA 2019
– Especie: Pinus Pinaster.

– Localización: Rodal 50 y 54.

– Objeto: Pies señalados con chaspe y pintura azul a 1,30 metros 
y en el tocón. 

– N.º de Pies: 7.337.

– Volúmenes: 1.298,41 m3.

– Valor m3 con corteza: 10,00 €.

– Precio Tasación Base: 12.984,10 €.

– Precio Tasación Índice: 16.230,13 €.

– Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura.

– Forma de entrega: En pie.

– Porcentaje medio de corteza: 22,00 %.

– Plazo total ejecución: 15 meses a partir de la fecha de formación del contrato.

Ver condiciones especiales en el pliego técnico.

– Períodos inhábiles: Del 01-06 al 15-08.

– Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15 % sobre el valor de adjudicación.

Destrucción de restos de corta: 5.193,64 €.

Gastos de operaciones facultativas: 1.840,45 €.

Mombeltrán, 5 de marzo de 2019.
El Alcalde, Francisco Hernández de la Cruz.


